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INTRODUCCION 

El beneficio de prima de antiguedad, ya sea legal o contractual, genera 

entre la empresa y sus trabajadores una interrelación que puede enmar 

carse dentro de un contexto social, legal y económico. 

Dentro del marco social esta prestación es una retribución que viene a 

compensar en cierta manera los años de servicio prestados por el tra-

bajador a la empresa al momento de la terminación de la relación labo-

ral de trabajo, otorgándose en la práctica por cualquier motivo que ori-

gine la separación, aunque condicionada en algunos casos conforme se - 

ha determinado en la Ley Federal del Trabajo o en los contratos colec-

tivos de trabajo correspondientes, así como en las jurisprudencias y - 

criterios tribunales, lo que viene a constituir el marco legal. 

La prestación adquiere una dimensión especial en el aspecto económico, 

puesto que sin el adecuado registro contable asf como sin la apropiada - 

determinación del costo del beneficio y la constitución de una reserva, - 

esta podría convertirse en letra muerta. El aspecto contable es anali--

zado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos en tanto que la - 

valoración del costo y del ritmo de financiamiento es una tarea que —

corresponde al actuario por su especial preparación en el campo de be-

neficios diferidos de carácter contingente. 



La determinación del costo que representa la prestación de prima de - - 

antiguedad ha originado que el asesor actuarial, ya sea interno o exter-

no a la empresa, desarrolle modelos que le permitan valuarlo dentro de 

un marco adecuado de confiabilidad, procediendo a reportar las implica 

ciones de la prestación; pero en el caso de una modificación a las condi 

ciones del beneficio, se ve precisado a realizar los cambios adecuados 

en su modelo, a efectuar las pruebas que le garanticen la confiabilidad 

de los resultados habida cuenta de las innovaciones realizadas, siendo-

este punto donde se debe poner especial énfasis considerando que el fac 

tor tiempo influye en una adecuada realización de la labor. 

Es nuestro objetivo efectuar un análisis de los cambios mas significati-

vos que se incorporan en los contratos colectivos, mostrar los proble--

mas a que se enfrenta el asesor actuarial para valuar una prestación o 

efectuar un cambio en su valuación y demostrar que es posible desarro-

llar un modelo que se adapte practicamente a cualquier beneficio de --

prima de antiguedad o de retiro, enfocando nuestro estudio especifica--

mente al desarrollo actuarial de las fórmulas que valuen la prestación - 

en cualquiera de sus modalidades. 
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1. 

La Prima de Antiguedad, tal y como se contempla actualmente en la --

Ley Federal del Trabajo, tiene su antecedente en la incorporación de 

beneficios dentro de los contratos colectivos de trabajo de ciertas 	-- 

empresas, en los que se establecia el pago de una determinada canti---

dad al trabajador que se separase de la empresa cuando ocurria alguna-

de las causas estipuladas en el contrato, mencionando, entre otras, la - 

separación voluntaria del trabajador o bien al sobrevenir su fallecimien 

to. 

Este tipo de prestación comenzo a generalizarse en los contratos colec-

tivos de trabajo de diversas ramas de la industria como la automotriz, - 

la textil, la hulera y, citando dentro de la industria siderúrgica los re--

lativos a Aceros Nacionales, S.A. , Altos Hornos de México, S.A. , --

Campos 1-íermanos, S.A. y Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, 

S.A., con la significativa disparidad en cuanto a beneficios que a los --

líderes sindicales y abogados pudiese ocurrirseles, tanto en el motivo - 

y condiciones que daban origen al otorgamiento así como al monto a que 

se hacia merecedor el empleado, sin que, por lo general, mediase un 

estudio técnico que determinase su profundidad y el costo financiero. 

La situación de desigualdad social que el establecimiento de las presta-

ciones ya señaladas creaba entre los trabajadores privilegiados que --

gozaban del beneficio y otro sector muy amplio que no tenia acceso a él, 
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dio origen a un fenómeno social que contribuyo a la formación del dere-

cho, infiriendo lo anterior del texto de la iniciativa presidencial: 

"Por otra parte, ahí donde los trabajadores han logrado --
formar sindicatos fuertes, particularmente nacionales, y 
donde se ha logrado su unión en federaciones y confedera 
ciones, los contratos colectivos han consignado en sus - 
cláusulas beneficios y prestaciones para los trabajadores 
muy superiores a los que se encuentran contenidos en la 
Ley Federal del Trabajo, pero estos contratos colectivos, 
que generalmente se aplican en la gran industria, han --
creado una situación de desigualdad social con los traba-
jadores de la mediana y de la pequeña industria, la mayo 
ría de las cuales que representa un porcentaje mayorita-
rio de la República, están colocados en condiciones de in-
ferioridad respecto de los trabajadores de la gran indus 
tria. Esta condición de desigualdad social no puede per-
petuarse, porque la Ley dejaría de cumplir su misión y 
porque se violaría el espíritu que anima el artículo 123. 

Al redactarse el proyecto se tuvieron a la vista los con--
tratos colectivos más importantes del país, se les com--
paró y se extrajo de ellos aquellas instituciones más ge-
neralizadas, estimándose que precisamente por su gene-
ralización responden a necesidades apremiantes de los -
trabajadores. Entre ellas se encuentra el aguinaldo --
anual, los fondos de ahorro y prima de antiguedad, un - -
periodo más largo de vacaciones y la facilitación de habi 
taciones, sin embargo, el proyecto no se colocó en el -- 
grado más alto de esos contratos colectivos, pues se con 
sideró que muchos de ellos se relacionan con las empre-
sas o ramas de la industria más prósperas y con mejores 
utilidades; por lo que no podrían extenderse a otras em --
presas o ramas de la industria en las que no se den aque-
llas condiciones óptimas; por el contratio, el proyecto se 
colocó en un grado más reducido. Dejando en libertad a 
los trabajadores a fin de que, en la medida en que lo per -
mita el progreso de las empresas o ramas de la indus---
tria puedan obtener beneficios superiores a los consigna-
dos en la Ley". 
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Esta iniciativa para incorporar la prestación que se ha denominado con 

el nombre de prima de antiguedad, después de seguir las bases del pro 

ceso legislativo, fue sancionada y publicada en el diario oficial de la - 

federación con vigencia a partir del día 1°  de mayo de 1970. Incorpo- - 

rándose a la Ley Federal del Trabajo como el artículo 162, mismo que 

se transcribe a continuación así como aquellos que tienen relación con - 

este último. 

Artículo 162. Los trabajadores de planta tienen derecho a una 
prima de antiguedad, de conformidad con las normas siguientes: 

I. La prima de antiguedad consistirá en el importe de doce --
días de salario, por cada año de servicios; 

II. Para determinar el monto del salario, se estará a lo dis---
puesto en los artículos 485 y 486; 

III. La prima de antiguedad se pagará a los trabajadores que se 
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumpli-
do quince años de servicios, por lo menos. Asimismo se pagará -
a los que separen por causa justificada y a los que sean separados 
de su empleo, independientemente de la justificación o injustifica-
ción del despido; 

IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario 
de los trabajadores, se observarán las normas siguientes: 

a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del térmi 
no de un año no excede del diez por ciento del total de los trabaja-
dores de la empresa o establecimiento, o de los de una categoría-
determinada, el pago se hará en el momento del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire excede del diez - 
por ciento, se pagará a los que primeramente se retiren y podrá - 
diferirse para el año siguiente el pago a los trabajadores que exce 
dan de dicho porcentaje. 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de tra 
bajadores mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la prima -
a los que tengan mayor antiguedad y podrá diferirse para el año —
siguiente el pago de la que corresponda a los restantes trabajado-
res. 
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V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su 
antiguedad, la prima que corresponda se pagará a las personas - 
mencionadas en el artículo 501; y 

VI. La prima de antiguedad a que se refiere este artículo se 
cubrirá a los trabajadores o sus beneficiarios, independientemente 
de cualquier otra prestación que les corresponda. 

Artículo 54. En el caso de la fracción IV del artículo ante-
rior, si la incapacidad proviene de un riesgo no profesional, el - 
trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes de salario y 
doce días por cada año de servicios, de conformidad con lo dispues 
to en el artículo 162, o de ser posible, si así lo desea, a que se -
le proporciones otro empleo compatible con sus aptitudes, indepen 
dientemente de las prestaciones que le correspondan de conformi-
dad con las leyes. 

Artículo 485. La cantidad que se tome como base para el - -
pago de las indemnizaciones no podrá ser inferior al salario míni-
mo. 

Artículo 486. Para determinar las indemnizaciones a que se 
refiere este Título, si el salario que percibe el trabajador exce--
de del doble del salario mínimo de la zona económica a la que - -
corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará -
esa cantidad como salario máximo. Si el trabajo se presta en --
lugares de diferentes zonas económicas, el salario máximo será-
el doble del promedio de los salarios mínimos respectivos. 

Si el doble del salario mínimo de la zona económica de que-
se trata es inferior a cincuenta pesos, se considerará esta canti-
dad como salario máximo 

Como la Ley no esta redactada de manera clara y precisa, y no ha podi 

do preveer todas las situaciones que se presentan en la práctica resul-- 

tando en muchos puntos oscuros que han sido resueltos en su mayoría a 

través de jurisprudencias y criterios tribunales, como es el caso del - 

despido justificado, despido injustificado y separación por causa justi-

ficada en cuanto al significado del adverbio asimismo resolviendo la - 

jurisprudencia (informe 1976, 2a. parte, 4a. sala P-6) que el adver-

bio asimismo no debe interpretarse en el sentido de que en este caso -

tambien se requieren 15 años de antiguedad para que proceda el pago - 
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sino que fue colocado para aclarar que también se tiene derecho al pago. 

Considero conveniente resumir el concepto de prima de antiguedad legal 

en base a las jurisprudencias y criterios tribunales en el entendido de - 

que toda prestación de esta naturaleza que se contemple en un contrato-

colectivo de trabajo en sustitución o adición de la estipulada en el artícu 

lo 162. Se denominara como prima de antiguedad contractual; por tanto: 

La prima de antiguedad es un beneficio a que tienen derecho los emplea 

dos de planta consistente en un pago único al momento de terminarse la 

relación laboral por cualquier causa. El monto del pago será el impor - 

te de 12 días del último salario del trabajador por cada año de servicio; 

el salario que se tomara en cuenta para el computo no será inferior al 

mínimo vigente en la zona económica donde el trabajador preste sus ser 

vicios no excedera el doble de dicho salario mínimo; la antiguedad que - 

debe tomarse en cuenta para el pago es la totalidad de la misma excep-

ción hecha del caso de despido oseparación con causa justificada, en -

cuyo caso solo se tomara la antiguedad del trabajador desde el 1°  de - 

mayo de 1970 o su fecha de ingreso si ésta es posterior; por último cuan 

do la separación sea voluntaria sin causa justificada se establece el re-

quisito adicional de haber cumplido 15 años de servicios para que pro-

ceda el pago de la prima. 
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En el caso de invalidez, hasta la fecha, no existe ningún criterio defini-

do, no obstante dado que la invalidez es análoga al fallecimiento en ---

tanto que no interviene la voluntad de ninguna de las partes para dar por 

terminada la relación laboral, es de pensarse que se resuelva en el - 

mismo sentido que el fallecimiento. 

Ahora bien, el caracter contingente de la prestación legal o contractual 

en los factores que dan origen al pago se traduce en un nuevo pasivo que 

ira gravando sobre la empresa en la medida en que acumule antiguedad-

su personal y por lo que la técnica actuarial es el instrumento adecuado 

para determinar el valor de este pasivo. 
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2.1. NECESIDAD DE VALUACION 

El Instituto Mexicano de Contadores aplica los siguientes conceptos en 

relación al tratamiento contable a seguir respecto de la prima de anti-

guedad, conforme a lo señalado en el Boletín D-3 " Tratamiento conta-

ble de remuneraciones al personal" aplicable a ejercicio cuyo inicio - 

sea posterior al 1°  de julio de 1974. 

"-) 	Las primas que lleguen a pagarse antes que el trabajador cumpla 
1.5 años de antiguedad deben considerarse como remuneraciones-
no cuantificables resultantes de la terminación de la relación la—
boral; por tanto, deben cargarse a los resultados del período en 
que se hagan exigibles como consecuencia de la terminación de 
la relación laboral. 

-) 	Las primas que lleguen a pagarse una vez que el trabajador cum 
pla 15 años de antiguedad deben considerarse como remuneracio 
nes cuantificables resultantes del trabajo prestado, cuyo pago - 
está inicialmente condicionado al cumplimiento de los 15 años de 
servicios, consecuentemente, deben cargarse a los resultados - 
de los períodos durante los cuales el trabajador presta sus ser-
vicios. ., 

Ahora bien, al reconocer la antiguedad previa al 10  de m:.yo de 1970 - 

para el cálculo del beneficio de prima de antiguedad da origen a un pasi 

vo que se interpreta como servicios pasados, y para el cual el referido 

boletín señala el siguiente criterio: 

'1l valor actual de ese costo ( el relativo a los servicios pasados 
que se reconocen ) no puede cargarse a las utilidades acumuladas, 
sino que debe llevarse en forma sistemática y racional a los re- -
sultados de ejercicios futuros. 
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Por otra parte, es un principio contable generalmente aceptado el de -- 

reconocimiento suficiente, que establece que los costos deben recono-

cerse en el momento en que se generan y no cuando se hagan exigibles, 

es decir, la prima de antiguedad debe reconocerse cuando se devenge - 

y no cuando se pague, de lo contrario, los estados financieros de la - 

empresa reflejaran una utilidad mayor a la real y como consecuencia - 

seran repartidos a los accionistas mayores dividendos a los debidos, a 

costa de aquellos que se generaran en el futuro debido a los pagos por - 

prima de antiguedad que se hagan exigibles respecto del personal actual. 

Asimismo, en aquellos años en que no se hicieran exigibles muchos pa 

gos por prima de antiguedad sin realizar el reconocimiento adecuado,-

las utilidades a repartir a los trabajadores ( art. 117 de la ley federal 

del trabajo) serán mayores a las que debiera corresponder a la reali 

dad, recordando que el monto de esta utilidad repartida en excedente - 

no es recuperable ni aún en el caso de futuros estados de pérdida. 

En base a lo anterior, dentro de los estados financieros de una empre 

sa se suele reconocer el costo que la prima de antiguedad representa 

por medio de los siguientes métodos: 
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a) Nota de Balance. - No es en sentido estricto un reconocimiento 
del costo de la prima de antiguedad, ya que no se altera ningu-
na cuenta de capital. Su finalidad es informar al lector del - -
balance que no se ha hecho un aprovisionamiento mostrando --
un panorama sobre la repercusión que podría llegar a tener el 
referido costo. 

b) Reserva Contable. - En este criterio si se afecta la utilidad - 
neta de la empresa a través del siguiente mecanismo contable: 

Se abre una cuenta de pasivo en la que se acumularan las asig- 
naciones anuales que se determinen; en contrapartida se carga 
una cuenta de gastos, ( resultados) al efectuar un pago se 	- 
abonara la cuenta de caja con cargo a la cuenta del pasivo ya - 
señalada. 

Con este sistema el monto equivalente al costo de la prima de antigue-

dad se dispersa en las diferentes partidas del activo, generando en --

consecuencia intereses conforme a la tasa de rendimiento interno de - 

la empresa; en cuanto al acreditamiento de intereses a la reserva se - 

presentan los siguientes criterios: 

- Acreditar intereses a la reserva de acuerdo a la hipótesis - 
de cálculo empleada al finalizar el ejercicio. 

Este sistema no reconoce las ventajas fiscales otorgadas a los fondos 

para cubrir pagos por concepto de prima de antiguedad en la ley del 

impuesto sobre la renta, mismos beneficios que se obtendrían al efec 

ruar los siguientes cambios en el mecanismo. 
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Se crean dos cuentas no deducibles, reserva para prima de antiguedad - 

( pasivo ) y costo de la prima de antiguedad ( resultados ). Cada ejerci-

cio se carga a la cuenta de capita de costo la mitad de las asignaciones-

calculadas abonando la misma cantidad en la cuenta de la reserva; cuan-

do se realiza un pago se abona la cuenta de caja por el monto del mismo 

y se carga la cuenta de pagos por prima de antiguedad ( deducible ); si-

multaneamente, se carga la cuenta de reserva y se abona la correspon—

diente al costo de la misma por una cantidad equivalente a la mitad del - 

pago efectuado ( recordando que este movimiento repercute en la mitad- 

de su monto a la utilidad neta de la empresa ) solucionando de este 	- 

modo el reparto excesivo de utilidades a los accionistas pero deja abier 

to el relativo al reparto de utilidades a los empleados. 

c) 	Reserva Física. - En este sistema se precisa la segregación -
ffsica de la aportación de los activos de la empresa y que, para 
ser deducible, deberá apegarse alo estipulado en el artículo -
28 de la Ley del Impuesto sobre la renta. Es de esta manera -
como se resuelven los problemas concernientes al reparto exce 
sivo ya sea de dividendos a los accionistas o de utilidades a los 
empleados. 

Para este tipo de reserva la empresa cuenta con instrumentos de finan- 

ciamiento tales como un contrato de seguro en el que intervienen 3 par-

tes, a saber, contratante, beneficiario y aseguradora, mediante el cual 

la empresa cede el riesgo, -así como las repercusiones que ocasionaría 

una desviación eventual en las hipótesis de mortalidad e invalidez, ga-- 

rantizando una tasa mínima de rendimiento; o bien, un contrato en fidei 
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comiso en el que intervienen también 3 partes, fideicomitente, fideico-

misario y fiduciario, a efecto de administrar el capital invertido suje--

tándose a las restricciones legales así como realizar los pagos que por 

prima de antiguedad procedan las ventajas o desventajas de uno u otro - 

no serán analizadas aquí. 

El nivel de reconocimiento que una empresa debe utilizar estará sujeto 

a determinados elementos tales como, necesidad de capital de trabajo, 

nivel de utilidades de la empresa y expectativas a futuro, composición 

demográfica del personal, entre otros. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos concluye en el mencionado 

boletín D-3 que la constitución de un fondo es un aspecto puramente fi- -

nanciero y fiscal, por lo que: 

-) 	El no constituirlo no exime de la obligación de crear reservas 
en libros. 

-) 	Cuando se opte por constituirlo, las aportaciones deberán, de 
acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la renta, determinarse 
conforme a sistemas de cálculo actuarial. 

-) 	Para determinar si la aportación anual al fondo calculada ac--
tuarialmente es aceptable como cargo a los resultados del --
ejercicio en que se efectuen de acuerdo con principios de con-
tabilidad, debe evaluarse la razonabilidad de las hipótesis --
utilizadas en el cálculo en el contexto de las circunstancias de 
la compañía. 
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En base a lo anterior e independientemente del nivel de reconocimiento 

que se utilice, la valuación del pasivo generado por concepto de prima 

de antiguedad es necesaria para su registro contable en los estados fi-- 

nancieros de la empresa, así como para que satisfaga los requerimien-

tos de la Ley del Impuesto sobre la renta deberá efectuarse mediante - 

criterios actuariales. 
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2.2. VALUACION DE PASIVOS POR PRIMA DE ANTICUEDAD 

La prima de antiguedad legal o aquella que con este carácter se esta-- 

blezca en un contrato colectivo de trabajo representa para la empresa 

un pasivo que debe reconocerse en los estados financieros y para lo 

cual dispone de diferentes medios. 

Consecuentemente, la empresa se ve en la necesidad de medir la - 

magnitud de este pasivo que se encuentra sujeto a condiciones de tipo-

contingente a través de un instrumento que denominaremos " Valuación 

Actuarial "y  que se realiza a una fecha determinada o fecha de valua-

ción. 

En el caso de que la prestación sea de tipo contractual y se encuentre 

en proceso de revisión dentro del contrato colectivo, la valuación ac-

tuarial es aún de mayor trascendencia en cuanto que permite conocer 

el costo de la prestación estipulada o solicitada por el sindicato. 

Para lograr esto, el actuario se ve precisado a considerar un conjunto 

de supuestos o "hipótesis Actuariales ", a efecto de medir contingen-

cias tales como mortalidad o invalidez, separación voluntaria o despi-

do debido a que estos factores dan origen al pago. Asimismo conside-

ran supuestos en cuanto a incrementos futuros en el salario del emplea 

do, definen la tasa de rendimiento del fondo o reserva, etc. 
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Otro factor importante que determina, dentro de un límite de seguridad, 

la liquidez de una reserva para efectuar los pagos que se hagan exigi---

bles es el método de financiamiento, que regulará la mayor o menor - 

rapidez de constitución de la reserva mencionando entre otros, los --

siguientes: 

a) Colectivo 

b) Prima Nivelada Individual 

c) A Edad Alcanzada 

d) A Edad de Ingreso 

Una vez hechas las consideraciones anteriores, la valuación del pasivo 

generado por el beneficio otorgado en el artículo 162 de la Ley Federal 

del Trabajo se realizaría del siguiente modo: 

En virtud de que el beneficio por fallecimiento es el mismo que el de - 

invalidez conforme a criterios señalados en un principio, se sigue el - 

mismo desarrollo. 



CONSIDEREMOS: 

X.- Edad a la fecha de valuación 

y.-- Edad de ingreso a la empresa 

Salario a edad X 

S x /`¥/N. - Salario mínimo vigente a edad X 

SxC.- Mínimoísx,7. ' 5x f1/N 

- Edad de separación máximo 	go, X t 1 } 

% x 	. -  1.x 	por mortalidad e invalidez 
3 
x 	• 0 X 	por separación voluntaria 

X 	por despido 

tasa de interés 

Q S x.— Incremento de sueldo a edad X 
1 

V' 1ti 

SDx (,+esxVX I-t VX 

SCx 	C1t45x ¥x dX V p'"  

SM 6 	Se b 

Sñ x 	 s b 

t'I0 

15. 



16. 

FALLECIMIENTO O INVALIDEZ (R 1)  

RHer 1[12 Sxc cY-r¥d 	 V 
2z x 

w-$ 	 W-x 

	

t...♦ 12 JX` (rte5s ) 	(w-rl ¥w V 

MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR (I i- 4S y jx Vx 	SE TIENE 

emes. 	,z Sxc 	(„ nS 	(Yy)VcIx t(i 6) (.7)vN4J , 
301+,e 5X) V¥x 

t...t (i 	s )w(y)¥/w¥w 

MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR (r ¿) Y SUBSTITUYENDO SOX 

1 .vS%C (¥ti¥ ¥1t¥5x¥x(X•y)V Xfdx 1(1t s%  

t...t 1¥ASX j luz-y)V 	ów 



17. 
SUBSTITUYENDO POR SC X 

M.t 	 s,¥. 
R 	'. Y SYC L 

SD
x 	

y. 
f c x-y) lY t (7C-yrt ) l:tl  

RHe1S 	di /(.)(c:tt:.,, t...t sCu;¥,t ¥¥¥s*7 t...t 'c ) 
4Dx 

r... t CSCw t C¥ ) + sC w 

SUBSTITUYENDO .5 

H.l  
R =Y C  

.i 	(x-r)( SMx- s/`¥wr:)tl/¥xtt —al1:♦¥ 
sD 

x 	a 



NI 
R 	=.ys¥c . ) C .1 	t H:. , t H,* l 

s¥Y 

- ( 	.x) 	w rt 

SUBSTITUYENDO 5 ñ x 

NeI 	5 - Rw¥¥  
so 

x 

H.1 	 3 z 3* sD 	s R 	=. Sl cC t.i 	¥x.r) M t Rx¥t — /1Wr1 — (W-y)  
sD 

x 	1. 

18. 



19. 
2) POR SEPARACION VOLUNTARIA 

Para este caso debe considerarse la condición adicional de que el pago - 

procede cuando el empleado tiene 15 años de antiguedad por lo menos, - 

por lo que definimos la variable 3' como el número de años por trans--

currir para que el empleado cumpla 15 años de antiguedad. 

. * . 	Sea 

/- M/N íw-x, NAXLI5-1Cty,Ofl 

y por consiguiente la obligación de la empresa por separación volunta- 

ria 	( R "' ) sería: 

R'- ---1 [,a3C f 1f ¥sx)4cIY.,s vo(Y•y;,1 ) 

VA*' 

[' ¡¥ 
( )J ¥ ' y/ w- t...t 12 sltl. ¥1 tQ5x)Wzw- y  



MUITLPLICANDO Y DIVIDIENDO POR V x (lt4S x)x (1f ) 

/j 	/1 
(1rQ5x 	x Í xi¥atis V xt/Stt¥x-y*/i¥ 

sQ 

%4#t IJ  

*...t(i+ 	)  
w 	, 
dJ,V

y1 
(w -y) 

S✓ R = y 	C 	¥l tx• y•/s s¥x¥,. t (x-yt, ?) `C-',¥s¥ 1 
SD 

x 

SC-1 

s$, y., 
=.`lsxC(11 ) ( x-yfA)( ,+pt t,xt..t c) 

=D x 

t 	Cxt¥t1 t.•t lw t..t SCw 

20. 



21. 

SUBSTITUYENDO 5%¥f X 

S=_y ______ ¥i ¥x•rt¥¥C sHxt¥ - 5nW,1)t(MX,,,>> - S/`4w ) 
sD 

x 

t...t SM ' /yW•¥¥ 

R = . y SxCi. t 
sD

) 	c x• y+¥ Sm%t¥  S/yw, i) t SMx t,,,, t...t SMw 
x 

SUBSTITUYENDO SRx 

Sxc(1+f¥ (x•r+/s) 	t SRle%-/s 	s%?w•t (Y•Y+/arw-xyl)sMu,t 
sp 

SRY¥ - *¥¥   
x 



22. 

3) POR DESPIDO 

El cómputo de la antiguedad en el caso de que la separación de la em-

presa sea por despido con o sin causa justificada debe considerarse a 

partir del día 1° de mayo de 1970 si la fecha de ingreso del empleado 

es anterior a ella, para lo cual es conveniente calcular 
'
e 	como-

la edad del trabajador al 1° de mayo de 1970y por lo tanto, su antigue 

dad estará dada por la relación 

A 	-e 

o bien su antiguedad total si su ingreso es posterior ante lo cual se - 

tendría 

A- 'x-y 

en ambos casos la obligación se evalua de la siguiente manera: 

n 
p0 	

1 I,A*h1,rQ5x,¥At1l¥x¥1 V 
¥-- 3a¥x 

w ¥ xcW-x+ A)dW 
VW.¥ 



RD_ . ysxc Ad, +(A+i)(1¥ds¥) dx 1 1/ 
Jx 

MUITIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR V x (l fA5x)x (i#) 

•______  ) (1f45x)-#̀ Adx Vzt (1 3 )xtlç
a+,)dms*, fr 2 

D.¥ 	1.. 

t...+ (1 sx)w(-4)dw Vw¥' 

SUBSTITUYENDO SL xv 

sl x¥t t...t lag w-x) £Cw 
SDx 

23. 



24. 

90_ .YSxC tf1) 	 v 
SL)

y 	 SC] 
 

SUBSTITUYENDO /1,P 

( 

Qp .%iC l( 1f L) NC S11% - 
5D 	

1 IW1/ (SYf1-S t/IuI S•lwfl 
,  

RD.ysxC(l+¿) ri¥s/ ÍX ' i/ Íw$ t)♦( ' lxrt t..t s/ ÍW )_(W-Y )f l ! t7 
S
lJ x 

SUBSTITUYENDO SR 

R 	.VSxC 1#1) A( 6pÍx ' Sl¥%¥..yft)t sRxty "¥w'x¥ ' lu.yfl 
sor 



25. 

Una vez que las fórmulas han sido desarrolladas pueden ser implemen-

tadas por medio de un lenguaje ( Fortran, Algol ) en una computadora - 

a fin de efectuar la valuación correspondiente y permitir el registro -- 

oportuno del pasivo en los estados financieros de la empresa, con base 

en el método de financiamiento que se haya elegido; aunque en el presen 

te trabajo se ha considerado solo el desarrollo para el caso de que el - 

método empleado sea el colectivo o el de prima nivelada individual, --

pueden extenderse para abarcar los demas métodos. 

Para efectuar la valuación de una prestación contractual se requiere - 

del mismo modo seguir el desarrollo actuarial de la fórmula e imple-

mentarla en un programa, ya sea por modificación al ya existente de 

prima de antiguedad o realizando uno nuevo. 

A fin de mostrar con mas detalle esta circunstancia consideraremos-

casos particulares de diversos contratos colectivos de trabajo, trans 

cribiendo fragmentos de las claúsulas respectivas a fin de utilizarlos 

como ejemplos a lo largo de esta tesis 



26. 

4) El contrato colectivo de trabajo celebrado entre Teléfonos de México, 

S.A. y el Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana, 1978, es-

tablece en su capítulo XXI, pagos por antiguedad lo siguiente: 

CLAUSULA 121. - La empresa conviene en poner a disposición 
de sus trabajadores permanentes, en razón de su antiguedad - 
cuando se separan o sean separados, una cantidad igual a la - 
equivalente a 20 días de salario por cada año de servicios no - 
interrumpidos o ... el monto del pago se computará según el - 
salario o sueldo que esté percibiendo el trabajador, en el mo-
mento de su separación o de su muerte .. . 

Puede apreciarse que la cláusula estipula el pago por mortalidad, por - 

separación o por despido, que en el caso de separación voluntaria no - 

hace alusión al requisito de un mínimo de años para hacerse merecedor 

al pago asf como en el caso de despido elimina el concepto de antigue--

dad al 10  de mayo de 1970, es decir, en el primer caso se pagará en el 

momento que ocurrá la separación voluntaria y en el segundo caso se - 

cubrirá sobre la antiguedad total del empleado. Asimismo debe notar-

se que el número de días por cada año de servicio es de 20 en lugar de 

los 12 días de la prima de antiguedad legal. 

El desarrollo de la fórmula actuarial es análogo al del punto "1" una 

vez efectuados los siguientes cambios: 



-) Número de días: 

-) Sueldo computable:  

20 en lugar de 12 

Sx en lugar de SC 

27. 

Obteniendo por tanto: 

6 O.C¥¥ 5xt.lii¥ R 	
S b S 
 1¥ 	R¥,¥  

Sp x 

donde se tiene 

b = 2 	Para mortalidad e invalidez 

b - 	3 	Para separación voluntaria 

b 	4 	Para despido 

Procediendo entonces a modificar el programa actual de prima de anti-

guedad legal y realizar de esta manera la valuación respectiva. 



5) "... Cuando algún trabajador habiendo cumplido 14 6 más años de - 

servicio se retire voluntariamente, la empresa le cubrirá una com 

pensación equivalente al importe de 110 días de salario más 20 - 

días de salario por cada año de servicios prestados, en .. " 

Si observamos que el beneficio anterior puede ser desglosado en dos - 

partes 

-) 20 días de salario por cada año de servicios 

-) 110 días de salario 

Se tiene que en el primer caso el beneficio estipulado es similar al de 

separación voluntaria legal por lo que la obligación de la empresa se 

obtendría de realizar los siguientes cambios: 

- f33tvl/N{L,..-x, I`1AXEHy-x-y, o]} 
- 20 días en lugar de 12 

- 5 x en substitución de $x C 



29. 

POR LO QUE TENDRIAMOS 

,, c> 	 p si? 	 % 
iY-y ) 	 - Si ixt/S t SRui/esf Sllwf7 - ¥w_ y 	%Íwii 

S¥x 

EN TANTO QUE PARA EL SEGUNDO CASO EL DESARROLLO SERIA: 

`Afl , t 1 

p 	 1/0)Sx dx,ls(lttSX)i¥tc„v)sxr%x*gh 1(¥+¥sx J1 v 

/l a' ao¥Y 

MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR (lid 5 x)X !/z (1 )  1 

G 	 xry 1¥ Yr¥tf 
(i+C) 	(//0) JxdY+¡i C1tQSx¥ 	V 

192 , 301% V(1x) 

`sIO¥Y OYfA¥f Cito 5%),t t/Sti¥Xf¥¢t.# //O)JY a4.r C71¥Jtt,wv~ 



- Olo)$x 	 ¥ 
(¥.t) 	 x•,¥ xr¥*I 	 xte#f xp,4#;k R ¥ — 	 a¥Yr¥s 1+QSx¥ 	V 	+áxr¥srt¥lfQS¥r¥ 	V 

aosDx 

	

/ 	 W Wf7 t..# Qw (1rii5x¥ V 

	

921=(„o)Sx(t )3 	y. ¥x¥s t `:.¥rr t..f tu 
365Dx 

i¥ix,  
3o 5Dy 

Por lo tanto la obligación total de la compañía ante esta cláusula esta - 

dado por la relación 

30. 



31. 

6) " La compañía pagará las siguientes cantidades por concepto de retiro 

voluntario: 

de 13 años de servicio continuo en adelante, 20 días de 
salario por cada año de servicios. 

-) de 17 años de servicio continuo en adelante, 25 días de 
salario por cada año de servicios " 

En el presente ejemplo, a diferera de los casos que hasta el momento 

se han analizado, se aprecia una práctica muy común en los contratos - 

colectivos de trabajo consistente en incrementar el beneficio ( días de - 

salario por año de servicio ) conforme aumenta la antiguedad del traba-

jador y que suele ser, por lo general, uno de los puntos a tratar en la - 

revisión del contrato respectivo. 

En cuanto al desarrollo de la fórmula actuarial que permite valuar el - 

pasivo que este beneficio representa para la empresa se tendrían que - 

definir las variables A'  y 'w,' que representan el número de años - 

por transcurrir para que el empleado cumpla 13 y 17 años de antiguedad 

respectivamente. 

Esto es: 

h - M/Al f W.x, MAX f ,a- x •1y, oJ} 

%►, = Mm CG/-x, MARI ii- %* y, eJ 1 

y en consecuencia la obligación (A) sería evaluada por: 



1 [(Av) S y 114?'d:.JI V1'(x-y4h) 
ñ`aJ,r 

M-1¡ 	¥/ 

f...1. (Áo).S (14A5 	d.¥ 	.M-1 / 	(w..j# 1-7) 

4 (%Z) 5i (i+,OSx)
»,

dw.T" V m (x-y t»-, ) 

t...+(as)sx (?,Osx)w-xdw v w- (W-y) 

MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR ' L/  

1 	1(i)Si ¥1fds¥f,7ftf►d7ftf)  
R' ao.1x v x(¥.esY)' 

	

itt►a-1 	Y¥M-7 
f...f (x0)Sx (1# & x) 	alirl M-7 V 	¥Y-rtM-7) 

ttas)Sz (,, aSx)x . ¿Y.,., y¥M(x.y# M ) 

♦...t (as) SY (ifs)d V 

32. 



MUE I PLICANDO Y DIVIDIENDO POR (1 

s+c) fc.o) S(i4s) arx+h1/xrbr1 (%-y,*h) 
R-30 SOX 

	

t...t(to)Sx(1.tAsx) 	dxt»,-1 V 

	

t(x3)Sx(1#QS) dxi>ti V 	(x-y+tin) 

t..t(.1S)Sx(t+d5xrj.., v¥,*1(w-y) 

FACTORIZANDO (20) S z Y (2 S) Sx 

o)Sx (i+asx)
x.h

II th j/x*1.+ 1x-y+h) 
R 30 sDx 

	

xt.•+•¥ 	t/ x!*y 
t...i'¥1tQrJx¥ 	xlw¥-y Y 	¥¥c¥y+ tin-¥¥ 

C 	 YtM  
f 

(2
S
) 
,J 	 1* S1c

) 
	x+», VYrlJ 

33. 

..t (I*¿Sarr dw V 	(w-y 



SUBSTITUYENDO 5C z 

¥_ (i+¥) )co)s[ Sc 3 h (-+1)t...- 5C 5 s C e ¥ 
'305DX 

C J S 3 	 S 3 
( )Jx 	CYr 1¥x-y+M)f...+ Cw  

_ cu i 	(20) S x cx-y) (SC *ht...t SCx:,¥-¥) 4 h CCYth t...+  
R 30SOx 

3 	5 ] 1 S C zt _ i / 

34. 

S
/+ l 	S ! 	s /¥ 3 
w J f >n ( C%t», t...t l-iu 

S 3 3 J 
t...¥ C C.,¥-1 t C 	

sC 3 
 t  



35. 

(1+¿) (¥o)Sx Cx-yl C s/¥lx¥h  
3o - Dx 

x+)n-1 	xtM ) 

fas) Sx cx-y) M:,.-,- ¥i 
* 	I W t i ) 

R, 
3a ¥ 

i"b~ 	(5ti ic,l -'/`1x.¥.,)t¥sMx:tif¥t..t'tlitt ►-1) 
x 

- (M-ñ-1) smxao¥•► t(2S) SX (x-y+w+) ( Sirias - a%1wt1 

s a 	S 



36. 

R_ i5 J(t) 5x! (X-yrb) S/'%z+ñ - SIlx#>n J(S/lxthrr" S8 3 )() SMx m 

sp  
t(¥s)Sx (x-yrwnl (5%ix 	$ +r,- r W-'+i) 	/lx¥ti.,r¥ ` 	 x->»') s%iw+1 

+•¥ 	¥1o)tsx) (x-y.►,) 5tll+h t- SRY*i,,, - SRX, -i)-r+y.,-i) s/7x,1 R` 30 bx 

t /ictrn f %¥x?w t  Sllw S 	 ¥r '(w) 	1 



37. 

7) " A los trabajadores que manifiesten su deseo de retirarse, la empre 

sa les otorgará por concepto de prima de antiguedad: 

con 10 años de servicios, 80 días de salario tabulado, más 
13 días de salario tabulado por cada año de servicios. 

con 15 años de servicios, 85 días de salario tabulado, más 
15 días de salario tabulado por cada año de servicios. 

con 30 años de servicios, 87 días de salario tabulado, más 
17 días de salario tabulado por cada año de servicios. 

Este caso es muy similar al anterior en cuanto al desarrollo actuarial - 

se refiere por lo que se definen analogamente las variables h', % yr, i y 

r como el número de años por transcurrir para que el empleado cum 

pla 10, 15 y 30 años de antiguedad respectivamente, y que en símbolos 

se enunciaría así: 

h= MI? {w-x, MAX(ió-(x-y1, o]; 

= M /N {¥,.x, MAX (i s - (x-y), o)1 

= Mitif Us-1t, PAX( 30-(X•Y), o) J 



38. 

PROCEDIENDO A VAlUAR LA OBLIGACION 

' 	(f3) Sx (n,+MSx)ixiti V 	y+ti)t...f(ib)Sx&fa53 dX+rv,-7 V  VPO7ói7 x 

pi-1i +(fs) ys.s x (,+dSx) xrri+V (x-1,wn)tt(fd sx (f#4Si) c¥ ,4 , V (x.y. n-i) 

f` 	(i S) J1. ri V X•Y+,t)t...f(li)S(1ids)w dw V W 

MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR Y x (1t45 x)x 

V¥' 	
lf¥i5x(¥td5x¥rrd/

zÁV
Yr (Y-Y+ñ¥ ..!(f3)5x(u SX xrM +»1-1V

x.i 	
n- (X.,.)14) 

3c. - Vw(1s)x 	 d 

. ten 	%4" 	 ¥1 	Y+H-1 	Yrri 7 
+cl Sisx (i+L5 ) d7Mrnv (X-yt »)t..t(ss)Sx(1445x) 	d/tr,,.1V 	(x.y'»-1) 

t(!1)Sx¥7¥dSx)x¥d%*» ¥/ x+►(x-y, )r..t%) 5x(uf4SY)wd.., V (w-Y¥ 



39. 

MU ITIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR (i# 

	

x̀•ti 	K+1¥¥¥ 	 l 
•¥i5 	¥x 

	

/ 	.ñ V 	(x-Y+1 t..t(,$) x1¥t¥srdtci ..i:¥
Y♦ 

VPO, 3o¥ox  

	

xr¥r1 	 ,c. )+1 

	

t(IS')SY(tfes) dx,m v 	(x-yiwi t..t('5)Sx(itMy¥ 	¿%,*iV x' (x-y i.1 

¥I+„1 	tf 1 1t¥ i 	 A 	¥y ♦(14)sx(1te5X C1xt» V 	ix-pn»..t(Ii)Sx(1#Asxrdwywoi(w.,v J  

FACTORIZANDO (13)SX , (15) 5X 	y (ii)Sx 

,¥t V 

	

	los (n5i)¥+dftiV  (x-r}h)t.t(,.e5x) d¥.¥.-,V¥' P0,-3osp¥ 

	

*4S1 	x+w 
* (i5) Sx ¥1t¥sx dxtw1V 	(X-Y+ h vr+¥..t(l'a5x) clic A-7V G-pi1-1¥ 

	

Xttn 	Xtht1 	 ¥✓ 	wf / 
t(lf¥¥x (1t¥Sx) áx+» V 	(x—ytt¥¥r. ¥(if¥lSxic¥WV (w-y) 



40. 

SUBSTITUYENDO 5  aC 

VPO'=Á1ti1 t¥3)S: C h x-y h)t..t aCx -i  
1 34 sDx 

s 
t(rs)Sx 	

i 
xiw¥ (x-y 	

s
+w, t..t Cxi,-i  

t(S)5x/.i (x-y.M)f s 
..t Ces, iw-YÍ 

VP0¥ s1tLL ¥¥s )Sx (x-r)(sCr h t..iCx.¥.,-¥)+h('Cx♦h t...t sCx 
Ox 

SI., , ¥ 	s a t:..t (Cx+►.¥-xt Cx¥m-I)t Cxtm.1 

3s 
t¥ISÍSx (x-Y1¥ Cx¥¥.+t..i ¥x*-1 tsh Cxr»¥t.¥ s¥x¥,-i) 

S 3 t...t ( 5C 31..     t 
S 
Cx

s
tp,-y)  

tof) 	¥x-y)i'Cx.¥t..t ¥C¥)*tiCsCxfh r...t SCw) 

$ 
C 

3 
t..tl 	w-1 t Cw¥t C w¥ 



41. 

SUBSTITUYENDO S,1X 

1/PD1'ásDx
fo3 Sx[r-x) (s%Í9,h ` SMx »+¥+ h sM9# - ¥riYt►n / 

f(Ss)Sx cYy) (Mxtm- sMx,,., (3Mi.)., - 

sMYtn¥t(s¡'M,c:W-1- SMx'.») 

Js 
x-y) . , , tw ` s/`'1wti)tC5I'1, 	M*

a  t..♦ t1(aJ-1 	Í1wt* t s Mw- / Iwt11 

VP 	' "' i [iScx_.k) (1Mxth- fM :¥+.)t(s1i sh•tt..t LMx* -t 
30`DY 

- (m.h•1' Sf1 3 	t(IS)S (x-yrM)¥/  

('s)Sx (r-y.»+)('1y. n - `rl¥c'ih)tC'Mxr..,.tt..fi sl`1 tr-¥) 

-¥¥->r,-¥1SMxt @ +c¥}¥S¥ cx-yf¥¥t ixt►,-¥iwt¥)tC¥fxt„¥¥ 

¡¥ 7  ..t s 2 l 	HUi-x-1+¥Í / Iw♦1 



42. 

SUBSTITUYENDO SRx 

VPO¥:30-¥7s¥ (13)SY fx-r+h)( -Ix*h - t1 ,,l)+( 	̀ñ 	-h-,) 

+¥¥s¥x (x-Yr¥n)( /7xia.+' /"1 .)t 5 R .rnrr' xtw)(•mm1) ¥risfh 

tila) S x r-r.M) ( x*n' I'1,,).(  Rxititl 11 f,)(w-n•h)Í 1 ►1 

Y FINALMENTE 

VPD3 ';t) ¡(1) s c:-yfh):MY♦h♦`Rrh+9'Rx+¥,'(Y-y.M-,) sMY:,.. 
1 30 Dx 

tc¥s¥5x 	Mif¥+ `R *w0,SRx:M -(x-vth-t) smxt¥ 

SM 3 $  ♦(1¥¥5x (x-yrh) I /xtIi * RKtyt1 - rlw+1 -¥tv-yÍ i Iwt7 



43. 

En cuanto a la segunda parte de la obligación se valua de esta manera: 

vPoa'3o;1 
f[( 

po¥Sx (uu ASaU :4 v t( o) Sr (u esxsÇ"d x * »,-, 

4/(f5)5x (iti5r)J13 , 	vf .+(s)Sx(7¥llsx)"¥d f,+,-i1/`"-' 

S (%4SXlhd 	 J 	 dw Vw-?f 

MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR V x (11 115x)
X 

x+b 3 

VP03 
	

Vx(¥ 
; 	 í[6) Sr (1455) dx+h V 

.t (3a¥¥ 	tdS) 

IK+M-1 3  

t..+(10)Sx(tt4Sx) 	ch.i,,-iV 	t l¥s)Sx(1♦dSx¥ c/x¥»,V 

tn -r 	xrn-7 	 +13 	x# n 
♦ t P SX t11 sx¥ S%sn.1V 	t (m5Xofá5x) aixrnV 

t...t(9.)SX(1uASXYdw vw 



44. 

MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR C 1f 

3 1 	,xrh 3 	Xth+l 	l 	¥xi►n-7 	1/x - 4 
M -i _. 	(901 z(¥♦¥s,¥ dx¥, V 	t..t(to)Sx ,táSX 	dx.M.¥ 

x 3o
s40 

Dx 

M 	xfin#1 	 xfn-1, 	xrYl 
t c ¥s¥S (7fe5x ) d, , V 	...+ (,$) Sx (,t') 	dx♦h., v 

t (fflSX(itsiSx) d%.. x¥nt g..t(ft)JX(7te5Xrcl. 
vuj 

SUBSTITUYENDO SC x 

VP03 	. 	( vo) Sx SCx3t 
30 0Y 

t (YS) SX 5C 3 t...t SC¥c+ri-7 

# () S x SL xt n f..t `w 



SUBSTCI'UYENDO S/¥ x ¥h 

3 
VP03c - s

=, i P0) ¥ x sM K h S¡`ixi* rn + (t5)Sx 
$
!11m - 

3
Mx3 x 3d Ox 

S 3 S t rº) 5x Mxt» • l`1wfi J} 
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Resultando finalmente la obligación de la empresa igual a: 

VP0 3= VPO3 t v c 
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8) El contrato colectivo de trabajo entre Eastern Air Lines, S. A. por -

una parte y el Sindicato Nacional de Trabajadores de Aviación y Simila- 

res por otra, establece en su capítulo XII, prevenciones diversas lo --

siguiente: 

CLAUSULA 88. - " En los casos de fallecimiento de algún 
trabajador, la empresa entregará al familiar registrado-
ante la misma que presente el acta de defunción, la canti 
dad de $20, 000.00 ( VEINTE MIL PESOS 00/100), como 
ayuda para los gastos de defunción. A ... " 

Este es un caso muy diferente de prestación con relación a los anterio-

res puesto que no establece el beneficio en función del salario ni un -- 

cierto valor por cada año de servicio, sino que otorga una cantidad --

fija de dinero al ocurrir la separación. 

Nuestro objetivo es valuar la obligación que este tipo de prestación ge- 

riera para la empresa, procediendo a efectuar su valuación cono se --

indica: 

VPO¥ = 	Ø.o, vao) d x r.,+ (¥o,oaa) d (A. t/ `"',¥ 



MUITIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR (7# ¿ Y 

VPOa = ♦ z (18,000)z Vx 1t...+(2o,6ao)dw Vw.1 
xv 

FACTORIZANDO 

VPÓ2= (xo,oao)(1+i) ¥xx 

Ox 

; 	W I ' v 	v 

SUBSTITUYENDO C x 

V poli i 1G, odo) c 1. f¥ C X ...+ c w 
Dx 

SUBSTITUYENDO Mx 

V pQ ¥¥o,00c)(lii) 
Ox 

mx - %vÍwti 
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2.3. NECESIDAD DE UN MODELO PARAMETRICO 

0 
El análisis realizado en el inciso anterior de los casos bajo los cuales - 

se cubre la prima de antiguedad legal así como de diversos ejemplos --

tomados de las cláusulas de algunos contratos colectivos nos ha permití 

do obtener una fórmula actuarial para valuar el pasivo generado a una - 

fecha determinada, observando que el desarrollo no es en si mismo com 

plicado, pero en función del benefició y su complejidad el desenvolvi---

miento de la fórmula puede resultar laborioso e incluso ser una tarea - 

tediosa para cada caso en particular. 

Se ha dicho de la misma manera que la implementación de una determi-

nada cláusula es, en general, por modificación a un programa desarro-

llado por el consultor actuarial para dar asesoría a diferentes empresas 

y que raras veces es implementado para una empresa en particular, -- 

requiriendo por consiguiente la participación de un analista o un progra-

mador para que lleve a cabo el mantenimiento de los programas respec-

tivos. 

Es generalmente aceptado que el programador promedio puede producir 

10 ó 15 líneas de código depuradas por día; para grandes sistemas, de 

2 a 3 líneas depuradas por día. Lo importante es que estas cifras han 

permanecido invariables durante un gran período de tiempo. IBM las - 
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observó en 1950 siendo posteriormente confirmadas en la década de - 
(1) 

1960; siendo recientemente ratificadas. 

C 

Estas estadísticas son interesantes en virtud de que han permanecido-

constantes en el tiempo, independientemente de la computadora emplea 

da (IBM 360 6 370, UNIVAC, BURROUGI-IS, IIONEYWELL, CDC, etc.) 

así como del lenguaje de programación (COBOL, FORTRAN, PL/1, - 

ASSEMBLER ). 

Algunos programadores pueden codificar, diseñar y probar un progra-

ma 25 veces mas rápido que otros y obtener un producto 10 veces mas 
(2) 

eficiente y de mejor calidad según revela el informe Sackman y don- 

de la variación entre la alta y la baja productividad es asombrosa. De 

igual modo, el informe demuestra que no existe correlación entre los-

años de experiencia y el alto rendimiento en programación así como - 

entre este último y los test de aptitud. 

(1) Brooks, Fred, The Mythical Man-Month. 

(2) Sackman, Erickson y Grant, Exploratory ex )erimental studies - 
comnarintr unline and offline prozramminz n 	ance. 
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En una organización típica un programador pasa una parte substancial de 

su tiempo en juntas, llenando reporte, caminando al cuarto de computa--

doras para recoger listados, o discutiendo problemas con sus colegas. - 

De hecho, el programador promedio pasa sólo el 27% de su tiempo pro--
(1) 

gramando 	y aceptándose que aproximadamente 1/3 parte del tiempo, 

energía y dinero se emplea en la fase de diseño; a grosso modo, 1/6 se 

ocupa en codificación y la otra mitad en tratar de hacer trabajar el siste 
(2) 

ma. 

Con relación a las pruebas en muchos proyectos se encuentran los si---

guientes problemas: 

i) Ley del 90-10. - Cuando se dice que el 90% del proyecto 

esta terminado, el 107. restante consume otro 90%. 

ii) Los errores triviales se encuentran facilmente, los de-

interface, que son los peores, se encuentran al final. 

iii) 	Nunca se cumplen las fechas de entrega ya que "nada -- 

trabaja hasta que todo trabaja", es decir, se prueba -- 
(3) 

todo el sistema en conjunto. 

(1) Weinwurn, G., On the Management of Com puter Programming. 

(2) Metzger, 1?., Proo ramming Project Management. 

(3) Yourdon, E., , f-iow to manage Structured Programming. 
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otra estadística interesante realizada en los últimos años por un inge- 

niero de IBM enfatiza que cada liberación (release ) del sistema opera 
(1) 

tivo de la 360 tenía 1, 000 errores que nunca fueron corregidos. 	En 

lo que constituye un fenómeno no solo ligado con sistemas operativos - 

ni exclusivo de IBM, es decir, los sistemas tendrán errores que nunca 

serán eliminados ya sea que se trate de una nómina, un compilador, - 

un sistema de reservaciones en línea o incluso el tema que nos ocupa, 

mostrando un comportamiento similar en cuanto a que en los primeros 

meses de producción serán corregidos más errores debido a que los - 

usuarios van ganando experiencia en el sistema hasta que la curva se 

nivela y que se representarla graficamente del siguiente modo: 

(1) 	Buxton, J. M., P. Naur y B. Randell, Software Engineering: 
Concepts and Techniques . 



NUMERO DE 
ERRORES 

DESCUBIERTOS 

SISTEMA CON MUCHOS 
.CHES 

TIEMPO 

NUMERO DE 
ERRORES 

DESCUBIERTOS 
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t Li:.lvar v 

 

En otro estudio se demostró que el número de errores descubiertos se 

incrementa de nuevo en los sistemas viejos que han sido parchados y - 

modificados tan frecuentemente que ya nadie los entiende 
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Por último, un programador tiene un 50% de probabilidades de corregir 

exitosamente un error en el primer intento, siempre y cuando se modi- 

fiquen de .10 a 15 líneas de código; si se rectifican arriba de 15 líneas, - 
(1) 

entonces la probabilidad se reduce a 20 0 	, lo que podría significar - 

un mantenimiento de programas muy costoso maxime si la mayoría de - 

las organizaciones de procesamiento de datos emplean el 5070  de su pre 

supuesto en este renglón pudiendo elevarse esta relación en otras em - - 

presas a un 75% o un 80%. 

Todas estas consideraciones apuntan a que deberíamos de introducir - 

nuevas técnicas de diseño, análisis, programación y documentación que 

reduzcan estos problemas y aumenten nuestra productividad y que es - 

donde radica el espiritu fundamental del presente trabajo. 

El efectuar el desarrollo de un módelo pararnétrico para valuación de - 

pasivos por concepto de prima de antiguedad nos permite obtener las - 

siguientes ventajas con relación al sistema tradicional de valuación - 

(mantenimiento del programa) ya que reduce el impacto mostrado en la 

segunda gráfica, elimina la posibilidad de un error algebra%o en el - 

desarrollo de la fórmula actuarial y suprime los problemas técnicos - 

(1) 	Boehm, B. W.,"Software and Its Impact: A quantitative study" 



54. 

que implica la implementación de la fórmula en el programa cada vez - 

que se requiera ( primer gráfica ); proporcionando la confiabilidad que 

la valuación requiere al proveer los parámetros respectivos y una sig-

nificativa disminución de costos. 

Para realizar el módelo se requiere hacer un estudio del tipo de presta 

ciones contractuales y legales por concepto de prima de antiguedad que 

engloban el mayor número de casos posible, y de esta manera permitir 

que el modelo cumpla con el objetivo para el que es realizado, pudiendo 

concluir del análisis de los ejemplos presentados que ciertos beneficios 

otorgarbs son la unión de otros más sencillo, esto es, pueden separar-

se las mencionadas prestaciones en ciertas "categorías básicas ", de - 

las cuales se desarrollaran en la presente tesis las siguientes: 

	

i) 	Beneficio variable en función de la antiguedad por cada 

año de servicio. 

	

ti) 	Beneficio variable en función de la antiguedad 

	

iii) 	Beneficio de una cierta cantidad variable en función de 

antiguedad. 

y llevar de esta manera a la práctica el citado módelo paramétrico. 



CAPITULO III 

EL MODELO PARAMETRICO 
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Uno de los factores mas importantes que debe de considerarse en el - 

planteamiento de un módelo paramétrico es precisamente el definir - 

que variables o elementos del sistema serán de tipo constante y cuales 

serán implementados como parámetros, así como aclarar el significa 

do de cada uno de ellos dentro de un contexto práctico para su mejor - 

comprensión. 

Para lograr lo anterior el estudio de las tres "Categorías Básicas" - 

mencionadas al final del capítulo precedente se presentará como una - 

analogía de una cierta prestación laboral concluyendo su análisis con - 

una aplicación referida a los ejemplos previamente apuntados. 
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3. 1 	Desarrollo del módelo. 

3.1.1 Beneficio Variable en función de la Antiguedad por cada 
año de servicio. 

El tipo de prestación establecido en un contrato colectivo que podría ser 

clasificada dentro de esta categoría para efectuar su valuación se redac-

tarfa de una forma similar a la siguiente: 

Cláusula n. - Los trabajadores recibiran, según el caso, 
por concepto de prima de antiguedad en substitución de 
la señalada en el artículo 162 de la Ley Federal del 	-- 
Trabajo una cantidad determinada conforme a: 

% 	** -) 	Con a, años de antiguedad tendrán derecho a 5 b 
días de salario por cada año de servicio. 	! (X- y) 

' -) 	Con a;' años de antiguedad tendrán derecho aS b 
días de salario por cada año de servicio. 	z ( x-y) 

-) 	Con %a3' años de antiguedad tendrán derecho a ¥ b ¥ tx•y) días de salario por cada año de servicio. 

-) 	Con %& y' años de antiguedad tendrán derecho a 
días de salario por cada año de servicio.  

-) 	Con 'as' años de antiguedad tendrán derecho a f  
días de salario por cada año de servicio. 	

5 X-y) 

-) 	Con "a&' años de antiguedad tendrán derecho a ,f t xy) 
días de salario por cada año de servicio. 

y así sucesivamente. 

La obligación de la empresa en la cláusula anterior es otorgar al emplea 

, 

	

do que habiendo cumplido aj 1 años de servicio se separe ya sea 	por 
b fallecimiento o invalidez ¥DsZ) o separación voluntaria (b'3), ¥j 

días de salario por cada año de servicio; el desarrollo del presente mó-- 

dolo se hará considerando seis niveles de beneficios. 
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En base a lo anterior, para efectuar el desarrollo actuarial se requie-

re definir las siguientes variables ( parámetros ). 

-) 	il.— Número de años por transcurrir para que el empleado cum - 

pla ¥a.1 	años de servicio. 

En símbolos: 

h = M1 1w-%) 	0., -(x-y), 

-) 	K.— Número de años por transcurrir para que el empleado cum- 

pla ax 	años de servicio. 

En símbolos: 

K = 	ku w-x ) MAX [G. - 

-) 	j, — Número de años por transcurrir para que el empleado cum- 

pla *a.3 años de servicio 

En símbolos: 

w1ki La.3 - (z-) o, 

-) 'v' Número de años por transcurrir para que el empleado cum - 

¥ / pla 	ay años de servicio 

En símbolos: 

w► _ MIN w.x, Mhi ¥ay - (x-y), 01 



-) 	.- Número de años por transcurrir para que el empleado cum- 

pla 0j 	años de servicio. 

En símbolos: 

n _ MIN w-x  bhx 1c¥ 5 - (x-y) 1 a] 

-) 	t . - Número de años por transcurrir para que el empleado cum - 

pla Qc años de servicio 

En símbolos: 

t _ M Ik) w-X , MAX 10.-c - (x-y), 0} 

Es conveniente recordar que el artículos 486 de la Ley Federal del --

Trabajo establece como cota superior del sueldo computable el doble-

del salario mínimo vigente y que, por lo general, no se considera en - 

los contratos colectivos de trabajo, por lo cual se define la variable - 

SVz ( Sueldo de Valuación a edad X ) de la siguiente manera: 

MIIÚ (Sx 	Sx M IM' si el sueldo es acotado 

5Vx - 

Sx 	 si el sueldo no es acotado 



y que paramétricamente se representará por medio de la regla: 

0 	 si el sueldo es acotado 

5Vx- 
1 	 si el sueldo no es acotado 

59. 

procediendo, por tanto, a realizar el desarrollo actuarial. 



h b 

VPOb- 	ff1ó¥x-y¥sVx (7{d5x) d 	hx +l, V Cx-y+h) 
30.¥X L 

K-1 6 I 	1 
t..t flb(X-y) SVr (i 	S) dx.+K -1 V (aC-ytK-7) 

K b 
SVx (1H S) Jx tK V K(x-ytK) 

i...i ¥ (x-y) SVx(7FtSx¥J-dxtj-7 i¥,- (x-y+j-7) 

+ f3 
 

(x-Yi5i¥x (¥fdSY)Jcjz tj V JC¥c-ytj) 

t...+ f3 (x-Y) SVat (7+iSx) clX+10-7 V 	C x-yé 

+ {y (x-y 5Vx (1tdSx)mcdxb, V >"(x-y 	) 

-¥ n-¥ y 

t fs ('X -v)SVx(ltdsx)dXtr¥ LICx-yri) 

t...tibt 	t-1 -y- s (x-,►) SVX (irds ) d x 	t-1 l¥ 	x+t7 ) 

t t fi (x-0S vx o-asx)tW>+i. V (x-ytf 
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t...tfc (x-y) 5Vx (1f1Sx) dw 	(w-y) 
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MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR V x (i-1 d Sx)
x 

1 b 	 x*4 6 h xt¥ 
¥/(7fes 

	

¡f 1 (x-y) SVx(1t45x) ¥xf 
V 	

(x- ti ) y t !/PO -3o Qx Yx)X l 

bxfk-r 	Y+K-r t..t f (x-y) 5Vx (7f45Y ) 	dxiK•r (  

+ rf¥ Cx-y¥Sl/x (7td5x)x+K
c¥t►c V x ` (x-y+K) 

t...t  Ç3 (..y)5 Vi( (1¥i ts()xiJ C1¥ 	
x+1 .1 

	

J-7 V 	Cx-+j-1J 

t 	f¥(x.y)SVX (1 S)x;Id tj 	(-y. l 

b 	 x7-1 b  t...$-fa cx-y 	
V VX c+Fesx¥ 	c¥ix 

 

t f Cx-.i 5Vx(1t45)xtm¥X m Vry++¥¥X-y«w,) 

.ó 	 XYH'1 ó 	¥ Xf L1'i *...r fy cx.y¥5Vx(if-esX) 	dx*¥-1 	(X-Yt>1-T)
J 

+ 	s CX.-y)Svx-(1*iisx¥x» <j 6 Vxt„("x-ytvi) 

6xrrt-¥ b 	xrt-T SVx (1tQ5 1¡ 	dztt-1 V 	(x-ytt-t)1 

)xtt¥ b 	xtt 
+ f cx-y) 5Vx (1+QSx 	xtt V 	(x-y+t) 

7 ..t F (xY SVtt ( l t S Y)ciw V 
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MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO (1+i.i 

Vfob°305D ffb(x-y)SVx (ffd5x¥xrhdx h yx+ht 
 

L 

b 	 xtK-1 b 	xrK t...t{ 7 (x-y)SVx (1tdSx¥ 	dxtK-¥ V 	(x-y-0K-7) 

+ rf Z (x-y) SV% ()f.1 x 	cix,K V xrK.1/x-ytK¥ 

..tf (x-y)Vx (1tSx)ztJ-d .j-7 V
Y ¥!(x-y¥j-7)l 

x¥ 
+- f3 (x-y) 5Vx (1tAsx) 'x ¥Rr¥¥¥ 

C 

	

	
d; 	(z-y+j) 

..tf3 (x•y) SVx (i 45x)xr►•i-dYr»»-1 V +m (x.-ytm1)J 

fy(x—y) SVx (1fti5x)xr„+c¥x ¥+, 1/ x¥¥,+t(x-rr»,) 

xtn-1 b 	xr» 
(x-y) SVx (1+ 5x) 	aIxi»-7 iy 	(x-yr»•7¥¥ 

t jfs Cx-y)SVx (1f6Sx)xrydx+n V 
L 

f...+fs (x-y3 SVx (1td5..)
,t*t-'dx*t-1 V xft(x-yit-1)j 

SVx t1+esY)xrafx t V
xrtrl(x-y+t) 

t..tf ix-y¥ SVx 	 ¡ ¿/Wrl¥w_y¥l 



FACTORIZANDO f j (x-y) 5 Ix 

V PO 30 31 f1 í X- y )5Vx [ x-ytl,)SC xt h 7...Y (x-ytK-7) sCx6K-7 

6 ¥ 	s b 	b tf' Cx-y S Vx[( x-v tK) C x+K+...+ (x-y.•j-7)5Cxi,_,1 
J 

b SV 	5 b ¥f.3 (x-y) 	x{Cx-Y+i) Cxtj r...tC-,)Cxb ...iJ 

t f b C x-Y) S VK f 	s 6 	S b 	) (x-y* ¥ C x.W, t..t (x-y.¥7) Cx.¥-t 
L 	 J 

tfs Cx•r) SVx (Cx-yt►,) 	x h r...+(x-y* t-1) SC,xtt-7 

6 	s 
tf£CX-Y)SVx <x-ytt) Cxtt+..+(W-r)Cc& Jj 
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VPO b_1tl f,b(x-y) SVx((X-r)[ SCx I„-..t SCx,+L,C S¥ b1 r...* $CX K•¥¥ 
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t f s (X•y) SVx 	(x- )r ¥icth t...t 	x+t•l tnc 	xthr.t C 
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6 t-7 J 

f..I.1 	t 'Cx t-i,+. sC X t-i 

tf¥(x•Y)5Vx 	(x -y)r sCxttt...tw)tt¡ SCX+Ct.tut¥ 
,J 	1. 

sl.. b 

	

scb-1 tsCbl 	
i• 	S¡¥l.. ¥...t 	w 	w1  
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Vpob 	) 	 s x 	SMx¡K] 4[SMx ' 3oDx  

	

13 	7 
t...t / sP1X .2 •M1.KJ } 

L 
S x¥K•J $ / 

b 	 - M 	 _ cx-y)5VX[Cx-Y)I fM +K 5/ !z jj  
s • _S  
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cM ,b 	s¥/ 

b 
X1M•7.  / Ixf M * / l7ff Yn•1 	/ (X tYrl 

tfY(Y•yi5Vx1(x•Y)¥ 6Í¥%xtwi SIixbti]tm[ 1V ,i -si% tni 

5M 	s A¥ b 	 /'1r 7] ¥ b ¥] 
/ /xi

6
h14 j I"I lb 	- ! lxh¥ 

t-fx•y) SVx Cx-y)rÍ ►+' Mx t
,  C 

.n%^s,%xb-4 r aM tt] 

$ 6 	 5 ¡h..tj [-hct.i 6 + 	' s b stJ 

+ f¥ ( x-y) S Vx
[
(X-Y)

1 
5 	- s s x t 	i i 1 ft¥Mt - '! 1w 

J 

t..t rs¥iw•i M b 	+ [I• iT w `¥*1¥ J 



5 ] 	l 
vpó 	sox 	

f 1(X-Y)SVX[(x-ytti)L 5¥%x¥¥1 • ¥dtKJ¥¥s bht ¥t...r 5 tK-i1 

1 
6 

t f4 (x-Y)SVx (x-y+n) S/`'jx¥¥ -ytist, x K+7+..t1x -7 

-(j-K-7) SM J 

s 	j 
tf J (x-y)SVjc CX•Y*!)L 5%¥x j - Mx+»7)t[si sxtjtt t...r Mxf>" 

b 
-(»,•j•t )

s 
fl xt»a 

S 	b 	s b 1 [ibm bsM 6(x-y)SVx (x-ya►n) Mxtrv¥ iI xtNl h 	 xt wt¥ tt...t ! Ix+n-7 J 

s¡v¥ 
(i-n-1) ! (Xt i 

b 	b 	s 6] ¡e b 	
/tit •1 tf5 (z.Yi 	z (x•rtn) ¥izrn 	%¥ix tC / ¥ixtnrl t..t 	x  

b 
-(f-i 	

s 
t) hxrt 

6 	¡ 	,[ 
M
s b _ 5 M 4' 1 s¡y 6 	

S b 
tf (X y) 5VX CX ytt 	xt r 	,w+t1f

r ¡'x+ttlr•.t /'w
J 

 

b 
-(.-t) M Wt¥ 
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s 6 1  
VPOt 	plá(X.Y)SVII(X-Y#4   LJL 

)[flx ñ' ̀M *K1P[$R k•]' R Y*K
1

-cK -ti•t) MK.KJJ 
3o Dx  

bl 
tfx•r)SV 

 x.y+#¡#mxt¥ 	xr¥,[RxK.i x+,-cjK-t) lyx¥; 

tf3 cx r) 5 V=¥•r t; ¥[SMx r; - `/`1xt,,,,+¥'A :.}¥ s Rx...,,-c¥,¥_,¥SM¥.¥, 

♦f y tX•Y)5Vx !x-yo")
L 

¥xb rwt 	I lxt41+[ rt 	.sM  Rsr►ntt 	¥xrMl•(n•.,•,) l J 
J 	J 

+{ tx-i)SVx cx•vd I)[&Mx h' s1 	t1+¥`R b h+t - t Rx -ct -a -1 I 	:t -► 

♦ f (ix-j►) SVrr cX•Ytt) s/ / t s¥Íw¥]/*I t¥lx.tt] ¥wtl 
J ` J

'(w-x-t) ritriJ 

VPò + T o ]..) ( 	y¥Vx= 	 (rrñÍsl IX if * 	¥1 ¥¥1¥ ~S/lxfKJY9%.1)'d111]-tX- r 

+f2(x-,r)SVx[cx-r♦K)sMx ,c  
s s 	6,1 

b 	 s 	̀ 
tf¥ cx-y)SVx fcx.y*J) 11x4.,¡ 

L 

s 	b •  ¥t¥.¥ 
s 
Rx♦

b
f►,¥ytx.y*.¥,•T)  s 	b Mx n 

tfycx.y)SVx¥cx-yrs+) ilxtw, 	js¥ bwirt f ¥ Rx+w, r (x-y*y-]) t̀1,i¥¥ 

tfs(x-y)5Vx (x•Y*»)IMY►N 4./ allXfti+l -`¥Rzit¥'(x•y•t-t)s¥% LL 0tl J 

+f'cx-,►)5Vx[cx•Y3t)3M +t ♦C sRx t+z`R ¥]]•tW•1 4.1.. si, 



3.1.2 	Beneficio variable en función de la antiguedad. 

En esta segunda categoría se analiza aquel tipo de prestación que otorga 

una compensación al trabajador en caso de su separación, generalmente 

por mortalidad o invalidez, expresada en término de un cierto número - 

de días de salario al momento del retiro y cuyo valor puede variar con -

forme aumenta la antiguedad. 

Expresaremos en forma análoga a la anterior categoría la prestación --

como sigue: 

Cláusula m. - Los trabajadores recibirán por concepto de prima 

de antiguedad en substitución de la señalada en el artículo 162 --

de la Ley Federal del Trabajo una compensación determinada -

por la regla: 

b 
-) 	con al 'años de servicio se les otorgaran 9  1 (x'y )  días de 

salario. 

-) cona' años de servicio se les otorgaran 9 (x-y) días de 

salario. 

-) con 0.3  años de servicio se les otorgaran 3') días de 

salario. 
6 

-) con ''años de servicio se les otorgaran 9y Cx•y) días de 

salario. 



69. 

' -) 	con a.5  años de servicio se les otorgaran 9s  (x-r) días de 

salario 

-) con `Q4' años de servicio se les otorgaran 9x-y) días de 

salario 

En este caso la empresa se compromete a cubrir al empleado que cum- 

pla O j años de antiguedad la cantidad de 9(x-y)dfas de salario, lo - 

que genera un pasivo a través del tiempo que se determinará de la 	- 

siguiente forma: 
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VPO 19 cx-v)514 (1+aSx)`dxbñ V +..t 9; cx- y¥5vx(¥tasx¥dx KV 
J 

•¥ K•' _¥ 
j 

♦ s2 ( X•y ) 516 (,faSX)K 
dx

b.K V i...t 9 ( x-Y)svx (7tesx) Cixf
6 Vj -1 	J¡ 

i b i 	 m b 	< 	 '7 b 	m. t%-93 Cx-Y)5¥%x (1td5áxr¥j V t...t 9¥ Cx•y) JVx (9tAS ) Sx+1 i1 

	

V. oíAsx/óxbt 	 -1 

.rJy(X-y)SVx 11+AS.JCix»?-1 v )  

V) 4 	n 	b 
	

t -7 b + 95 (x-y) 5Vx(1t 5x' Jxt ), Vi..ts(x-y)$Vx (1tdSx' cJ t-1 V 

W-x b w-N 
t 91 (x-y) 5Vx(1tdSx)dxtt V t..t 96 x-) 5V (ltd5x) c¥ V 
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MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO POR V x (1 t X15 x)x 

VPOk 	1 5 V (1tx  
.exvx(lf,Asow 191 (x-Y) 	X 	ds) dx¥ti V 

	

b 	 X+K-7 b 
V

x►K-7 t..+ 91(X-Y)SVx (lfesx) 	alXtx-¥  

i
. cx-y)SVX (tf¥5x)X.dXtK Vx+K 

	

J b 	5,I 	xtj-1 b t...t 	 Xtj-1 X•y) 	x (1td5xÍ cixrj-1V 

t¥93 (x-Y)SVX Cidsx¥ dX V' 

t...t º Cx-y) SVX (1t 1Sx) r¥-¥Xb -t V xt»l-1 

t¥9y u-y) SVX (1td5 Xmaixt►¥ V Xrr» 

t...t yyCX-y)5VX (wsx¥x*¥-t b 	xtn-7 dxt 1.J V 

(x-y) SVx (7td5x) xtdxb„ V 

x+-1 t..t 9S cx-y) S V1  #A) 	dX+t-, 

5Vx C1+DSx) x /xt Vx't 

t...+ 9c)- )SVx C¥tDSx)dW v I 



MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO (1 
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VPOb  
DX 

Ij (11-ASx)"'Clx h VXfhéf 

Y_..t 9 1 Or-Y) 5 Vx (,+Qsxyx f¥-Yx K-, V xtK 

x+¥c b 
c x-y) SVX c,tesx¥ dx .X j x-1 

4 ry) 
	 xfi-tJitj 

-, 

 b 	7 

t 93 (x-y) 5Vx C¥fQSx)x*Jdx ,¡ Vx*l" 

t...+ 33 cx•y)5Vx 	ASx)x¥ -áX¥m-1 V xtm ) 

t j9y (X-y) SVx (UQ¥Jx)xfr►dxtm V 

%tn-f & 	xtn¥ 
t..t Jy f x-y) S Vx ¥i# 5x) 	a¥x+n-i V 

t 	9S Cx•Y)SVx (¥fQSx)x¥¥x nVx*n¥t 

xtt -1 b 	x*t 1 ,.*-i V J 

cd .tt Vxtt+, I 
cud b V wtt

J .,t 96 (x-Y) S Vx i 1 tQsxi w  



FACTORIZANDO 96 (x-y) SVx 

b_ 	i) 	6 	
b s 	s 6 

VP4 - spX 9 1 (x-v)SVx1 Lx+f...t CxtK-I] 

t 9 x Cx -y) 5 Vx f $CxtK t.• I- c. xój - 1 
L 	 j 

	

t 96 	 s b 	sr b 3 (x-y) Jr Vx¡ CX+,j t..•t 1. xt„¥-7, 

t 9y Cx-y) 5vxf SCx+Yn t..t sl X+n•7¥ 

	

t 95 	SVx¡ SC x n t...t  Cx+t-7 1 
L 	 J 

t 9 	(x•y)J
C 

VX (C
b
xtt t...t $r w] 

M x+i7 s /x , ¥/PÓ 6= sr`Z 9 1 C X - y) S Vx [ 5 	 ] Sp 

bs b s b 
f-9 % (X.Y)5Vx f MX+x - MXti¥ 

b 
t 93 (x -y) S Vx r / x tj _ 

 

t 9 y c x.y) SVx sM btm - 5m 2 ] 
tys (x-y)JVx SMxtn - PÍ x►t] 

	

6 	 5 6 s b 
t5¥cx.y)SVx¥ Mx¥t • Mw¥,¥ 
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3.1.3 Beneficio de una cierta cantidad variable en función de la antiguedad 

En esta categoría se clasifican aquellas prestaciones que otorgan una can 

tidad fija, sin ser referida al salario ni a los años de servicio, aunque - 

puede variar el monto conforme aumenta la antiguedad. 

Este tipo de prestación se acostumbra dar generalmente como una ayuda 

para gastos de defunción del trabajador y, suele ser por su propia natu-

raleza adicional a la prima de antiguedad legal. 

Podríamos redactar esta prestación en un contrato colectivo como sigue: 

Cláusula n. - En los casos de separación de algún trabajador, la 

empresa entregará al familiar registrado ante la misma como - 

ayuda para los gastos de defunción una cantidad determinada con 

forme a: 

-) 	con X0.1 años de antiguedad serán r i (x-y) 

-) 	con sal años de antiguedad serán r 2 (x-Y) 

-) 	con 0.3 años de antiguedad serán 

-) 	con '0.y ' años de antiguedad serán Y y ( X.Y ) 

-) 	con á¥ : años de antiguedad serán r ( x-Y) 

-) 	con años de antiguedad serán r ! (X. Y) 
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Esto es, la empresa se obliga a cubrir al trabajador que habiendo cum 
.'

plido .j años de servicio se separe de la empresa por la causa esti-

pulada la cantidad de r b ( x-y) (j = 1, 

El desarrollo actuarial es el siguiente: 

N 	 1 
__? ._ rb (x-y)ci +h V +..t r1 (x-y)dX K-7 V 
.¥x 1 

t ► 	
b 

-y)oi¥c tK V f..+ ►'¥ (x-Y)dxti-1 V J 
L 

t r. (x.)¥Í b*,¡  
L 

b b rn b  
t ry (x-r)dxt",V ¥..t r y cX-y)dxh-i V 
I 	 1 

b 	b 	b 	t-1 
f-¡r5 CX-Y)cI xt¥ Vf..+ 1'5 tx-y)cJxtt- t V y 

t  f 6 	b 	t 	b 	b w.x 
r¥ (X-y)aLx+t V t...i YL CX-Y¥4¥w V 



MULTIPLICANDO Y DIVIDIENDO V x ( it . ) 

b 	b 	b 	x¥b 	b 	%*K ] VPO 	i 	►- +a 	i (X•Y)dx.¥ V 1 t..t d,. -i V 	1 

t r¥ (x-y)l
á 

x4K V x¥K*¥♦ 
..t d t,¡-y I¥Xt¥ 

tr;(x-y¥¥dx¥r¥ v x♦i+ t...tdx;m-,v x+)0 1 
-twr V xtr►¥ t..#- dx+M-! v x+►f 

	

xrhtf 	b 	x+t r rs cx-v)[clx.¥ V 	f..t dx+t -1 v 

r b 	b 	xrttl 
dxft y 	t..t dU) V h wY1 1 
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VPO b- ±_ 	i 	[ b 	C +¥__) r ¥x y -) Cx¥h+...+ X+K-7] 
Dx 

	

b 	b 
+r¥ cx•y) [ex *t t.••+ 

VPó 	(7+c 	r7 Cx-Y)[i1 xf1,  

	

Dx 	 L 

6 	b 	b 	6 	6 	6 t 	 ' r, Cx•y)[M x+j Mxtm, t ry Cx-y)/1`fxtm/xn) 

	

b 	b 	b t rSCx-y) t-txtn -t1ztt j+ r (x-y)[Hxtt ' Íiwti] 
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3.2 	Aplicaciones del módelo. 

3.2. 1 Beneficio Variable en función de la Antiguedad por 
cada año de servicio. 

A continuación se procede a la aplicación del módelo paramétrico recu-

rriendo a los ejemplos analizados que caen dentro de esta primer cate-

gorfa. 

1) 	El caso de fallecimiento e invalidez legal puede resumirse del 

siguiente modo: 

-) 	12 días de salario por año de servicio 

-) 	sin restricción de antiguedad 

-) 	sueldo acotado al doble del salario mínimo 

Definiendo, por tanto, los siguientes parámerros: 

a z : Q  

0.3:0 	f ¥ ¥x•Y) 3 0 

as=o 
 55 (x-r)lb 

St (x•Y¥=¥Z 

finalmente 

..5 V. 4 0 



Substituyendo estos valores en el módelo se obtiene 

h= Mlu1w_x, MAYIo-cx-y),o¥ 

k"P1I J w-x, oj 

h= o 

y analogamente 

K= j = Yn = » = t :0 

del mismo modo 

5Vx : I1Iti 1 S x , 2. Sx MIN1= 5xC 

de donde 

VPo ♦i) 	r¥ SxC ¥x.) S1`'J X t sR x¥¥ "Rw¥¥ "(w-y) 
305D 	 J 

VFo2 a,yc1*L)Sxc cX.Y) SMx * S xr¥ -SR 	-(w-Y) SM 	•1 

s Qx 

79. 

y el cual coincide con el resultado anteriormente apuntado. 



2) 
	

El caso de separación voluntaria legal se resume así: 

-) 12 días de salario por año de servicio 

-) 15 años de antiguedad como mínimo 

-) sueldo acotado al doble del salario mínimo 

Requiriendo de los siguientes parámetros 

o.  

 

3 

3 5.5  Cx-y)=O 

y(x-y_ 0 

f 5 &x -Y)-O 

3 

Y 

GL 3  - 0 

ay O 

a5  = o 

Q6  • 15 

5Vx = 0 

Resultando dentro del módelo 

Y 
t_ M I K) W -x , /7A) /i s- t X- Y), J 



Teniendo por tanto: 

VPD¥_30 	[ /.SxC[(x.v.t)ti.t    +sñx+ttl - srlwt((w-Y) ¥' 

VPo = Q. y SxC cü♦i) (X.y+t) SNlx+t } SR 
Dx 

81. 

y siendo de nueva cuenta el desarrollo deseado. 



82. 

3) 
	

La Cláusula 121 del contrato colectivo de Teléfonos de México, - 

S.A. se resume de la siguiente manera: 

- 20 días de salario por año de servicio 

- sin restricción de antiguedad 

- salario real del empleado 

- por fallecimiento e invalidez, separación voluntaria o despido 

Los parámetros adecuados son: 

Q y 	_ o 	f (x-y) = O 

az  = o  

aj  _ o 	S3 (X-y) = o 

ay  o  

a.3 _ 0  

0.c = o  

con 

5Vx - 1 

Y 

h=K-,¡- ri=»=&c 



Substituyendo en el módelo se tiene 

V PO ( Dx j26 Sx l(X• ¥"1 yi s x + $ Rxh ¥ • 
Sr 

	 ji w¥yl 
L 	 J 

ypdt 	$x C1fi1 (x• smx ♦ 158z l - SRw+i(w-y) s¥W 
sD 

x 

83. 

que es el resultado esperado. 



4) 
	

El primer inciso del ejemplo 5) del capítulo anterior es el que - 

puede valuarse a través de esta categorra y que podemos abreviar 

del siguiente modo: 

- 20 dras de salario por cada año de servicio 

- 14 años de antiguedad requeridos 

- sueldo real del trabajador 

Proporcionando al módelo los siguientes parámetros 

3 

0.z =0

3 
a-3  D  

0.y :0  

Q5 :0 	f 5 (x-y) = 0 

$¥ (-y)s 20 

y para el sueldo 

SV,¥ • 1 
resultando 

hyKj_ " ¥=o 

con 

¿ = Hi'j fr.,c.  , HAX[iy- (x-y), o]] 



que al ser substituidos en el modelo resulta 

V p031 s 	loSx¥(x-ytti ,MX34t 3a Dx 
♦ S 3 	5n 3 	3 3 R xttt1 R1wtl '(w- y) i¡Uj 1¥ 

teniéndose en consecuencia 

vpó = D.w Sx _fi) CX-yt11¥ s¥xrt t s¥txtt t1' SÍ¥wf¥"(w-y¥ S¥ÍWfo 
3O X 

de la misma manera que en el desarrollo efectuado en el capítulo II 



a.3 - 0 

aya D 

ú.5 : /3 

a¿z 2 1. 

con 

5) 
	

Izas condiciones de la cláusula del ejemplo 6) del capitulo anterior 

se apuntan a continuación: 

- 20 días de salario con 13 años de servicio 

- 25 días de salario con 17 años de servicio 

- salario real del empleado 

Para la que se suministran los siguientes parámetros a fin de obre 

ner el desarrollo actuarial correspondiente 

O. i 	0 
	

Si
3  

(x-Y> y 0 

5Vx=7 



y que al reemplazar en el modelo se tiene 

h 	x= jr. m= o 

con 

- M/A) 
f 

W-X ) MAX[!3- Cx-y), a} 

t - Mlu w-,A, M►Xla -(x-y), o¥ 

consecuentemente 

3 
VP03 	t 	z0 Sx Cx-ytn) IM xf¥ t SR tnt7  5/1 ft (X-Y.t-7) S¥Í rt 30 3 D x 	 (- 

t xs S. Px-y!t) s/ Ile 	 3 t 5R 3 t 	R 	1 -(w,y) s% IJt1]J.  

que es la fórmula presentada en el capítulo II para este ejemplo. 



a l  = 	0 

61X - o 

03 - 0 

Q y l0 

t5 15 

a 1- 30 

SVx = 1 

3 
f i  (x-y) o 

f
3 
3 (x-y)=0 

5 S (x-Y)=15 

3 
S ¿ (x-y): /9- 

con 

6) 
	

Podemos resumir las bases del ejemplo 7) del capitulo anterior - 

como sigue: 

-) 13 días de salario con 10 años de antiguedad 

-) 15 días de salario con 15 años de antiguedad 

-) 17 días de salario con 30 años de antiguedad 

-) salario real del empleado 

Definiendo los parámetros adecuados 

y que al ser substituidos en el módelo se tiene 

h i. J= 0 



con 

MIIJ)' w-x  MAX [ lo-(x-y'), o, 

h= M1u f w-x, f AXIis-(y), o] )  

f - MIAJ f- MAX[- (x- y ), o] 

y por lo tanto 

3 
vpC73, 3d 	Cl3) Sk ¡(x•y 	Ly>») S' x# f SRx¥►»¥t1 - SRx -ix•yt»-¥¥ S%v%xf¥ 

,5
) P 

	

3 	
- )//x* 	 xth tl 

gO 
x
3
t t-(x•y;t-1)S

M 3 
` Ixtt 

53 	t 5p 3 	S p 3 	 S
%¥w 

3 

	

t-(¥}) k  (x-y,t) rl xti 	rlxtttl 	/lwtl'¥w-11¥ 	171 

y que, una vez hecho el correspondiente cambio de variable represento 

la fórmula buscada. 
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3.2.2 	Beneficio variable en función de la antiguedad. 

Una vez obtenida la relación con la cual valuamos el valor presente de 

los beneficios por concepto de prima de antiguedad, en forma parame-

trica la aplicaremos en los siguientes ejemplos: 

7) 	El segundo inciso del caso 5) presentado en el capítulo anterior - 

otorga 110 días de salario cuando el empleado que habiendo cum-

plido mas de 14 años de antiguedad se retire del servicio, obte—

niendo la relación correspondiente al aplicar los siguientes pará-

metros al inódelo 

asgo 	g5¥ x _y¥_0 

3 
a ¿ = 1y 	9C x-yi//0 

con 	 SVx ¥ 1 



De conde 

9 

MAXLIv-(w.Y),01 

por lo tanto 

VPO3 	0 	(1,0) 5X ( SM, +* 	S!-1 3  
3Ó 5Ax 

finalmente 

VPO 3 s_(J Ó) SX (14i 	st l zt* 	 / 1 wt9

1  

como se apunto anteriormente. 
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3.2.3 	Beneficio de una cierta cantidad variable en función de la 
antiguedad. 

Una aplicación a esta categoría la encontramos en el ejemplo 8) del ca- 

pfulo precedente y que podemos resumir como sigue: 

- 	$20, 000 al ocurrir el fallecimiento 

- 	sin restricción de antiguedad 

- 	salario del trabajador irrelevante para el módelo. 

Por lo que se definirían los parámetros 

o 	r, (X-y)=o 

0 	tz cx-y)=o 

a3o  

(x-y) O,00 

con 	5 Vx . i o 	Vx d 

obteniendo 

h_w.n;¥sx¥t¥0 



8) 

93. 

El ejemplo 7) del capítulo anterior puede resumirse como sigue: 

-) 80 días de salario con 10 años de servicio 

-) 85 días de salario con 15 años de servicio 

-) 87 días de salario con 30 años de servicio 

-) salario tabulado del trabajador 

Los parámetros correspondientes son: 

Q, 	0  

o- 	- 0 	9ILtx-y1= a 

3 
0.3 D 	93(X•Y)=o 

3 
ay - /0 	9YCX-y5= ¥o 

3 
0,5 - /5 	93Cx-Y) P5 

con 	5V-,: = 1 



De donde 

h = K = j :0 

»1:  MIk) w-x, mAX 1 to- Cx-r),o1 

h = 	Mili w.x, MAX f 15 - (x-Y), o 1 

t - MM w-x, mAX j'3o- (K-y), o1 

y 

3 
VPO¥=30 tLY ¥s 	X90)Sxr s%¥ixtr+¥'3fl nit (p5)5x¡¥%'Jxtn S1ixtt 

t - Sp4 .3 J 

Factorizando Sc. se concluye 

3 
`1PÓ3 30  

x 	l 	L 

94. 

t (M S¡ Xtt - 5¥%wt t) 



1 

Y por lo tanto 

VPó%= Ü+t¥ c2o,aoo) (H- t— t.1 
Dx 

finalmente 

VOZ [ zo, oao) (7+í. 1 H  
ax 

como se deseaba 

95. 



CONCLUSIONES 

Los cambios en los contratos colectivos de trabajo ya sea por una revi-

sión a la cláusula respectiva o por una modificación en ella, origina que 

el asesor actuarial actualice su modelo de valuación para poder efectuar 

los cambios convenientes con la mayor rapidez y efectividad. 

El desarrollo de un modelo paramétrico que cubra las diferentes modali 

dades de la prima de antiguedad legal o contractual y prevea los cambios 

que ésta pueda sufrir es factible, como se demostró en este trabajo. 

Consecuentemente, el contar con un modelo de estas características le 

permitira al actuario enfocar sus actividades hacia problemas mas com-

plejos, incrementando su productividad y al mismo tiempo sin descuidar 

la importancia que una valuación actuarial por prima de antiguedad 	-- 

requiere, ya que solo se han eliminado las funciones que podríamos 	- 

llamar rutinarias de implementación de cambios y realización de prue-

bas con la consiguiente disminución de costos en material y equipo huma 

no. 

Finalmente, si se requiere la ratificación de la autorización de la Secre 

tarfa de Hacienda en un Plan que cuenta con la aprobación para hacer - 

deducibles las aportaciones al efectuar un cambio en la Nota Técnica, - 

el contar con un modelo como el propuesto facilitará la revisión corres- 



pondiente puesto que el cambio ya había sido previsto con anterioridad. 
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